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Introducción 


Introducción



Las primeras normas contables específicas para las cooperativas se recogieron en la Orden ECO/3614/2003. Más tarde al entrar en vigor el nuevo Plan General de Contabilidad (Decreto 1514/2007) en el que se distinguía el capital social como fondos propios o como pasivo, surgió para las cooperativas un problema con dicha delimitación, ya que ello suponía, en la mayoría de los casos, que el patrimonio neto de las cooperativas se calificase como pasivo financiero, reduciéndose de forma significativa el patrimonio neto de éstas.

La Ley 16/2007 modificó la Ley 27/1999 de cooperativas permitiendo a la Asamblea General de las cooperativas modificar los estatutos en el sentido de otorgar al Consejo Rector la facultad de rehusar el reembolso de las aportaciones de los socios. Con esta facultad las aportaciones se calificarían contablemente como patrimonio neto.

Por esta razón en el nuevo Plan General de Contabilidad se recogió en el punto 4 de la disposición transitoria quinta el que las cooperativas para establecer la delimitación entre fondos propios y ajenos seguirían aplicando las normas de la Orden ECO/3614/2003 hasta 31 de diciembre de 2009. Más tarde este plazo se amplió hasta el 31 de diciembre de 2010.

A final de 2010 se ha publicado en el BOE la normativa contable de aplicación para las cooperativas, con delimitación concreta del capital social cooperativo como fondos propios o como pasivo financiero. Concretamente se trata de la Orden EHA/3360/2011, de 21 de diciembre.

La citada Orden ha incorporado además otras modificaciones normativas y de forma especial las cuentas anuales con detalle bastante completo del contenido específico de la memoria, así como anexos con los modelos abreviados y normales de estados contables de aplicación concreta para las cooperativas.

La presente obra se ha redactado en base a la nueva normativa de la Orden EHA/3360/2010, de 21 de diciembre (modificada por corrección de errores en febrero de 2011).

No se ha seguido la secuencia de normas recogidas en la citada Orden Ministerial, sino que el libro ha sido estructurado por áreas: constitución, aumento o reducción de capital social cooperativo, fondos subordinados, fondos de reservas, gastos, ingresos, resultados, etc.

Además se han incorporado áreas que no se recogen entre las normas de la indicada Orden Ministerial, como son las relacionadas con modificaciones estructurales (transformación, fusión, escisión) así como el caso de disolución, liquidación y extinción de cooperativas.

Dada la vinculación de la contabilidad con la fiscalidad se ha optado por hacer referencia, en las diversas cuestiones contables planteadas, a sus implicaciones fiscales, especialmente del Impuesto de Sociedades. Respecto a este impuesto se ha hecho especial hincapié en su liquidación, basada en dos bases imponibles distintas, con aplicación a cada una de ellas de un tipo de gravamen diferente.

Las implicaciones fiscales no sólo se han contemplado haciendo referencia a la Ley 20/1990 de régimen fiscal de las cooperativas, sino que también se han recogido los oportunos asientos contables, derivados de las diferencias temporarias puestas de manifiesto como consecuencia de la citada Ley. Además se han tenido en cuenta otras implicaciones fiscales derivadas de la aplicación de los impuestos de forma general para todo tipo de empresas, que también puede afectar a las cooperativas.

Hay que advertir que en la presente publicación no se hace mención a la problemática específica de las cooperativas financieras (de crédito y de seguros), ya que las mismas han quedado excluidas del ámbito de aplicación de la Orden EHA/3360/2010.

El objetivo principal del presente libro es, por tanto, exponer de una forma sistemática por áreas, la aplicación de las nuevas normas de contabilidad para las cooperativas que ha entrado en vigor desde el 1 de enero de 2011. En la exposición se ha recurrido a numerosos ejemplos debidamente resueltos.

Confiamos acercarnos, al menos, a la consecución del objetivo señalado, contando siempre, por supuesto, con el benevolente reconocimiento por parte del lector.
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Las cooperativas: concepto, clases y normativa 



1.  CONCEPTO DE COOPERATIVA

La cooperativa es una sociedad constituida por personas que se asocian, en régimen de libre adhesión, para la realización de actividades empresariales, encaminadas a satisfacer sus necesidades y aspiraciones económicas y sociales, con estructura y funcionamiento democrático.

La promoción, estímulo y desarrollo de la actividad cooperativizada se considera como una tarea de interés general. Por ello existe una relación especial entre este tipo de sociedades y la Administración Pública.

Según la Alianza Cooperativa Internacional los principios de las cooperativas son:

- Adhesión voluntaria y abierta.

- Gestión democrática por parte de los socios.

- Participación económica de los socios.

- Autonomía e independencia.

- Educación, formación e información.

- Cooperación entre cooperativas.

- Interés por la comunidad.

2.  CLASES DE COOPERATIVAS

Las cooperativas pueden ser:

- De primer grado, integradas al menos por tres socios.

- De segundo o ulterior grado, integradas como mínimo por dos cooperativas.

Atendiendo a su actividad o sectorización las cooperativas de primer grado presentan distintas clases. Entre ellas cabe señalar:

A) De trabajo asociado.

Son cooperativas de trabajo asociado las que tienen por objeto proporcionar a sus socios puestos de trabajo, a tiempo parcial o completo, a través de la organización en común de la producción de bienes o servicios para terceros. También podrán contar con socios colaboradores. La relación de los socios con la cooperativa es societaria.

B) De consumidores y usuarios.

Son cooperativas de consumidores o usuarios las que tienen por objeto el suministro de bienes y servicios adquiridos a terceros o producidos por sí mismos, para uso o consumo de los socios. Pueden ser socios de estas cooperativas las personas físicas y las entidades u organizaciones que tengan el carácter de destinatarios finales.

Las cooperativas de consumidores y usuarios podrán realizar operaciones cooperativizadas con terceros no socios, dentro de su ámbito territorial, y si así lo prevén sus estatutos.

C) De viviendas.

Las cooperativas de viviendas asocian a las personas físicas que precisen alojamiento y/o locales para sí y las personas que con ella convivan.

D) Agrarias.

Son cooperativas agrarias las que asocian a titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas o forestales, que tienen por objeto la realización de todo tipo de actividades u operaciones encaminadas al aprovechamiento de las explotaciones de sus socios, de sus elementos componentes, de la cooperativa y a la mejora de la población agraria y del desarrollo de mundo rural, así como atender a cualquier otro fin o servicios que sea propio de la actividad agrícola, ganadera, forestal o que estén directamente relacionados con ellas.

E) De explotación comunitaria de la tierra.

Son cooperativas de explotación comunitaria de la tierra las que se asocian a titulares de derechos de uso y aprovechamiento de tierras u otros bienes inmuebles, susceptibles de explotación agraria, que ceden dichos derechos a la cooperativa y que prestan o no su trabajo en la misma, pudiendo asociar también a otras personas físicas que sin ceder a la cooperativa sus derechos de disfrute sobre bienes, prestan su trabajo en la misma, para la explotación en común de los bienes cedidos por los socios y de los demás que posee la cooperativa por cualquier título.

F) De servicios.

Son cooperativas de servicios las que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones industriales o de servicios y a profesionales o artistas que ejerzan su actividad por cuenta propia, y tienen por objeto la prestación de suministros y servicios, o la producción de bienes y la realización de operaciones encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios.

G) Del mar.

Son cooperativas del mar las que asocian a personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones dedicadas a actividades pesqueras o de industrias marítimo-pesqueras y derivadas en sus diferentes modalidades del mar, ríos y lagunas marinas, y a profesionales por cuenta propia de dichas actividades y tienen por objeto la prestación de suministros y servicios y la realización de operaciones encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios.

H) De transportistas.

Son cooperativas de transportistas las que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares de empresas de transporte o profesionales que puedan ejercer la actividad de transportistas de personas o cosas o mixto y tienen por objeto la prestación de servicios y suministros y la realización de operaciones encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las explotaciones de sus socios.

I) De seguros.

Son cooperativas de seguros las que ejercen la actividad aseguradora en las ramas y con los requisitos establecidos en la legislación del seguro.

J) Sanitarias.

Son cooperativas sanitarias las que desarrollan su actividad en el área de salud, pudiendo estar constituidas por los prestadores de la asistencia sanitaria, por los destinatarios de la misma o por unos y otros.

K) De enseñanza.

Son cooperativas de enseñanza las que desarrollan actividades docentes, en sus distintos niveles y modalidades. Podrán realizar también, como complementarias, actividades extraescolares y conexas, así como prestar servicios que faciliten las actividades docentes.

L) De crédito.

Las cooperativas de crédito tienen por objeto servir a las necesidades financieras de sus socios y terceros mediante el ejercicio de las actividades propias de entidades de crédito. Hay que distinguir entre cooperativas de crédito agrícola (Cajas Rurales) y las de crédito de carácter industrial y urbano, cuyo origen se encuentra en asociaciones gremiales y profesionales.

LL) Integrales.

Se denominan cooperativas integrales aquéllas que, con independencia de su clase, su actividad cooperativa es doble o plural, cumpliendo las finalidades propias de diferentes clases de cooperativas en una misma sociedad.

M) De iniciativa social.

Serán calificadas como de iniciativa social aquellas cooperativas que tienen por objeto social, bien la prestación de servicios asistenciales mediante la realización de actividades sanitarias, educativas, culturales u otras de naturaleza social, o bien el desarrollo de cualquier actividad económica que tenga por finalidad la integración laboral de personas que sufran por cualquier clase de exclusión social y, en general, la satisfacción de necesidades sociales no atendidas por el mercado.

N) Mixtas.

Son cooperativas mixtas aquéllas en las que existen socios cuyo derecho de voto en la asamblea general se podrá determinar de modo exclusivo o preferente, en función del capital aportado en las condiciones establecidas estatutariamente, que estará representado por medio de títulos o anotaciones en cuenta y que se denominarán partes sociales con voto, sometidos a la legislación reguladora del mercado de valores.

3.  NORMATIVA MERCANTIL ESPECÍFICA APLICABLE A COOPERATIVAS

La regulación específica del régimen jurídico de las cooperativas comprende:

- La regulación general estatal.

- Las leyes autonómicas.

A) La regulación general estatal.

- Ley 27/1999 de 16 de julio de cooperativas.

- Real Decreto 136/2002, de 2 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Registro de Sociedades Cooperativas.

- Ley 3/2011, de 4 de marzo, por la que se regula la sociedad cooperativa europea con domicilio en España.

B) Leyes autonómicas.

- Ley 2/1999, de 31 de marzo, de Sociedades Cooperativas Andaluzas (modificada por Ley 3/2002, de 16 de diciembre).

- Ley 1/2003, de 20 de marzo, de Cooperativas de Islas Baleares.

- Ley 8/2003, de 24 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad Valenciana.

- Ley 20/2002, de 14 de noviembre, de Cooperativas de Castilla-La Mancha.

- Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad de Castilla y León.

- Ley 18/2002, de 5 de julio, de Cooperativas de Cataluña.

- Ley 2/1998, de 26 de marzo, de Sociedades Cooperativas de Extremadura.

- Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de Cooperativas de Galicia.

- Ley 4/2001, de 2 julio de cooperativas de La Rioja.

- Ley 4/1999, de 30 de marzo, de Cooperativas de la Comunidad de Madrid.

- Ley 8/2006, de 16 de noviembre, de Sociedades Cooperativas de la Región de Murcia.

- Ley Foral 14/2006, de 11 de diciembre, de Cooperativas de Navarra.

- Ley 4/1993, de 24 de junio, de cooperativas de Euskadi.

La Ley estatal es de aplicación a:

- Las sociedades cooperativas que desarrollen su actividad cooperativizada en el territorio de varias Comunidades Autónomas, excepto cuando en una de ellas se ejecute con carácter principal.

- Las sociedades cooperativas que realicen principalmente su actividad cooperativizada en las ciudades de Ceuta y Melilla.

- Las Sociedades Cooperativas que desarrollan su actividad fundamentalmente en territorio de una sola Comunidad Autónoma, quedan por tanto sometidas a la Ley autonómica respectiva, siendo la normativa estatal aplicable sólo con carácter supletorio.

- La normativa estatal también se aplica de forma directa en los casos de Comunidades Autónomas que no tienen normativa propia y específica.

4.  NORMATIVA FISCAL ESPECÍFICA APLICABLE A COOPERATIVAS

El régimen fiscal aplicable específicamente a las cooperativas se recoge en la Ley 20/1990.

En función de los beneficios fiscales de que disfrutan las cooperativas se clasifican en:

- Protegidas.

- No protegidas.

- Especialmente protegidas.

5.  NORMATIVA CONTABLE ESPECÍFICA APLICABLE A LAS COOPERATIVAS

La primera normativa contable específica para las cooperativas se recogió en la Orden Ministerial 3614/2003 sobre aspectos contables de las cooperativas.

Con la entrada en vigor del nuevo Plan General de Contabilidad y del Plan General de Contabilidad para las PYMES, de 16 de noviembre de 2007, se hizo preciso una nueva normativa contable para cooperativas.

Como resultado de esa necesidad en el BOE nº 316, de 29 de diciembre de 2010, se recogió la Orden Ministerial 3360/2010, de 21 de diciembre, aprobando las nuevas normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas, de aplicación a partir del 1 de enero de 2011.

En la expresada Orden Ministerial se recogen trece normas, más una serie de anexos sobre modelos de estados contables a incluir en las cuentas anuales, tanto normales como abreviados.

Las normas que se recogen en la indicada Orden Ministerial son concretamente las siguientes:

- Primera: Patrimonio neto.

- Segunda: Capital social.

- Tercera: Otras aportaciones de los socios no reintegrables.

- Cuarta: Fondos de reservas específicas de las sociedades cooperativas.

- Quinta: Fondos subordinados con vencimiento en la liquidación de la cooperativa.

- Sexta: Fondo de Educación, Formación y Promoción y otras contribuciones obligatorias similares.

- Séptima: Resultado.

- Octava: Adquisiciones de bienes a los socios.

- Novena: Adquisiciones de servicios de trabajo a los socios.

- Décima: Ingresos consecuencia de operaciones con los socios.

- Undécima: Gasto por impuesto sobre beneficios.

- Duodécima: Distribución de resultados.

- Décimotercera: Cuentas anuales.

Hay que advertir que estas normas contables no son de aplicación para las cooperativas financieras, es decir:

- Cooperativas de crédito.

- Cooperativas de seguros.






Constitución de cooperativas 



1.  BREVE REFERENCIA A LA NORMATIVA MERCANTIL SOBRE LA CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS

1.1.  Requisitos para la constitución de la cooperativa

La sociedad cooperativa se constituye mediante escritura pública inscrita en el Registro de Sociedades Cooperativas.

Según el tipo de cooperativa de que se trate el número mínimo de socios para constituir es diferente:

- Las sociedades cooperativas de primer grado deben de estar integradas, por, al menos, tres socios.

- Las sociedades cooperativas de segundo grado deben estar integradas por, al menos, dos cooperativas.

Al otorgamiento de la escritura pública de constitución de la cooperativa deben concurrir todos los socios promotores, bien personalmente o mediante representante con poder suficiente para ello.

El único sistema de constitución previsto y autorizado para las cooperativas es el llamado de fundación simultánea.

1.2.  Tramitación previa a la constitución de la cooperativa

Los promotores de la cooperativa tienen la posibilidad legal de poder solicitar al Registro de Cooperativas la calificación previa de los estatutos. De esta forma los interesados pueden conocer con carácter previo los posibles defectos de la documentación social y poder proceder a su subsanación.

Deberá presentarse al Registro el texto íntegro del proyecto de estatutos, siendo vinculante la calificación dada por dicho Registro, no siendo susceptible de recurso administrativo.

Este carácter previo de consulta al Registro no supone, como es obvio, que la constitución de la cooperativa se considere realizada por el sistema de fundación sucesiva.

1.3.  Escritura pública de constitución de la cooperativa

- La escritura pública de constitución de la cooperativa debe ser otorgada, como ya se ha indicado (Véase el epígrafe 1.1.), por todos los promotores.

- La aportación obligatoria mínima en el acto fundacional debe ser la fijada en los estatutos sociales (legalmente tiene que ser, al menos, del 25 por 100).

- La aportación inicial debe justificarse con documentos suficientes, acreditándose ante el notario e incorporándose a la escritura.

- Si se trata de aportaciones no dinerarias éstas deben estar valoradas por experto independiente nombrado por los socios promotores. Posteriormente, una vez constituida la cooperativa, el Consejo Rector deberá ratificar dicha valoración.

- El importe total de las aportaciones desembolsadas dinerarias y no dinerarias no puede ser inferior al capital social mínimo establecido estatutariamente.

- Deberá recogerse en la escritura de constitución la identificación de las personas que, una vez inscrita la cooperativa, van a ocupar los distintos cargos del Consejo Rector y de interventor o interventores, así como de miembros del Comité de recursos.

- No puede existir otra cooperativa con la misma denominación. Esta circunstancia se acreditará mediante la oportuna certificación del Registro de Cooperativas.

1.4.  Inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas

La inscripción en el Registro de Sociedades Cooperativas es obligatoria y constitutiva. Tras la inscripción la cooperativa adquiere personalidad jurídica.

La solicitud de inscripción tendrá como base la escritura pública de constitución de la cooperativa, acompañada de otra serie de documentos (estatutos, certificación negativa de denominación social, acreditación del desembolso de las aportaciones obligatorias, acreditación de la identidad de las personas designadas para los órganos sociales, poderes que procedan).

La solicitud de la inscripción debe hacerse en el plazo de un mes desde el otorgamiento de la escritura de constitución de la cooperativa.

En el Registro de Sociedades Cooperativas tendrán que inscribirse otra serie de actos jurídicos, además del de constitución, tales como:

- Modificación de los estatutos.

- Otorgamiento, modificación y revocación de poderes de los miembros de los órganos sociales.

- Transformación, fusión y escisión.

- Disolución y extinción.

- Actos judiciales en materia concursal.

- Descalificación firme de la cooperativa.

1.5.  Sociedad cooperativa en constitución

Desde el inicio de los trámites de constitución hasta su inscripción registral la sociedad cooperativa debe añadir a su denominación la expresión "en constitución".

2.  CLASES DE SOCIOS EN LAS COOPERATIVAS

En las cooperativas pueden haber las siguientes clases de socios:

- Socios ordinarios (se trata de las personas físicas que realizan la actividad que constituye el objeto social de la cooperativa).

- Socios de trabajo (en las cooperativas de trabajo asociado o de explotación comunitaria de la tierra, así como en otro tipo de cooperativas que lo autorice sus estatutos).

- Socios colaboradores (se trata de personas físicas o jurídicas, que, sin poder desarrollar o participar en la actividad cooperativizada propia del objeto social, pueden contribuir a su consecución).

- Socios temporales (permanecen en la cooperativa un tiempo determinado).

- Socios excedentes o inactivos (se trata de los socios que dejan de realizar la actividad cooperativizada pero mantienen la cualidad de socio de la cooperativa).

Veamos algunas particularidades de estas distintas clases de socios:

A) SOCIOS DE TRABAJO.

Los socios de trabajo deben tener garantizada una compensación mínima igual al 75 por 100 de las retribuciones satisfechas por trabajos semejantes y, en todo caso, no inferior al salario mínimo interprofesional.

B) SOCIOS COLABORADORES.

Los socios colaboradores deberán desembolsar la aportación económica que determine la asamblea general, la cual fijará los criterios de participación de los mismos en los derechos y obligaciones socioeconómicas de la cooperativa, en especial el régimen de separación. Al socio colaborador no se le pueden exigir nuevas aportaciones al capital social, ni podrá desarrollar actividades cooperativizadas.

Las aportaciones realizadas por los socios colaboradores tendrán establecidas limitaciones porcentuales respecto al total de aportaciones al capital social. Así como también limitación porcentual al conjunto de votos entre todos los socios colaboradores, respecto al total de la cooperativa.

C) SOCIOS TEMPORALES.

El conjunto de estos socios no debe superar la proporción que, al respecto, esté establecida en relación con el número de socios de carácter indefinido. Tampoco puede superar la aportación conjunta obligatoria a la proporción establecida respecto al total aportado por los socios de carácter indefinido.

La aportación realizada, en su día, deberá serle reintegrada cuando venza el período de vinculación y causen baja en la cooperativa.

D) SOCIOS EXCEDENTES O INACTIVOS.

Los estatutos deben prever su existencia y, además, pueden regular su régimen jurídico en todo aquello que no se haya previsto legalmente. En general, no pueden formar parte de los órganos sociales de la cooperativa.

3.  TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS APORTACIONES DE LOS SOCIOS DE LAS COOPERATIVAS

El nuevo Plan General de Contabilidad (Real Decreto 1514/2007) y el Plan General de Contabilidad para PYMES (Real Decreto 1515/2007) distingue entre capital social como:

- Patrimonio neto.

- Pasivo.

Se considera como pasivo los instrumentos de patrimonio propio que en su totalidad o en una de sus partes, cuando de acuerdo con la realidad económica supongan para la empresa una obligación contractual, directa o indirecta, de entregar efectivo u otro activo financiero, o de intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones potencialmente desfavorables, tal como un instrumento financiero que prevea su recompra obligatoria por parte del emisor, o que otorgue al tenedor el derecho a exigir al emisor su rescate en una fecha y por un importe determinado o determinable, o a recibir una remuneración predeterminada siempre que haya beneficios distribuibles.

Esta delimitación entre patrimonio neto y pasivo establecida en el nuevo Plan General de Contabilidad y en el Plan General de Contabilidad para PYMES, originó un problema a las cooperativas, ya que las aportaciones de los cooperativistas y otros partícipes que no otorgaban a la cooperativa el derecho incondicional a rehusar su desembolso, debían conceptuarse contablemente como pasivo. Ello suponía que para la mayoría de los casos, el patrimonio neto de las cooperativas tendría que reclasificarse como pasivo, reduciéndose de forma significativa el patrimonio neto de éstas.

Con el fin de paliar esta circunstancia previsible (pues todavía los nuevos Planes Generales de Contabilidad no se habían promulgado) la Ley 16/2007 modificó la Ley 27/1999 de cooperativas, permitiendo a las asambleas de las cooperativas poder modificar los estatutos para otorgar al Consejo Rector la facultad de rehusar el reembolso de las aportaciones de los cooperativistas. De esta forma dichas aportaciones se podrían calificar contablemente como patrimonio neto. Mientras tanto, las cooperativas para determinar su patrimonio neto podían seguir aplicando la normativa contable de la Orden Ministerial de 16 de diciembre de 2003 hasta 31 diciembre de 2009, que posteriormente se amplió hasta 31 diciembre de 2010.

La nueva normativa contable recogida en la Orden Ministerial, actualmente en vigor, publicada en el BOE nº 136 de 29 de diciembre de 2010 (Orden EHA/3360/2010) permite que a partir de 1 de enero de 2011 las cooperativas no financieras cuenten con unas normas contables, donde la distinción entre patrimonio neto y pasivo esté en consonancia con el Plan General de Contabilidad, el Plan General de Contabilidad para PYMES y las NIIF adoptadas en la Unión Europea.

De acuerdo con la norma segunda de la Orden EHA/3360/2010 el capital social de la cooperativa se califica como patrimonio neto (fondos propios) siempre que no suponga una obligación de devolución, es decir: el reembolso puede ser rehusado por el Consejo Rector y no obligue a la cooperativa a pagar una remuneración obligatoria al socio o partícipe.

Por tanto, a efectos contables, el capital social de la cooperativa se califica como pasivo cuando el reembolso no pueda ser rehusado por el Consejo Rector o exista una remuneración obligatoria al socio o partícipe. Se clasifica como instrumento financiero compuesto cuando se identifique un componente de pasivo y un componente de patrimonio neto.

En relación con los instrumentos financieros compuestos cabe indicar que el Plan General de Contabilidad (apartado 5.2. de la norma de registro y valoración 9ª) establece que se valorará y presentará cada componente (patrimonio neto y pasivo) por separado. En este sentido se seguirán los siguientes criterios:

a) Se asignará al componente de pasivo el valor razonable de un pasivo similar pero que no lleve asociado el componente de patrimonio.

b) Se asignará al componente de patrimonio la diferencia entre el importe inicial y el valor asignado al componente de pasivo.

c) En la misma proporción se distribuirán los costes de transacción.

Sin embargo en la Orden EHA/3600/2010, de actual aplicación, se ha optado por no separar ambos componentes, ya que se considera que el importe a asignar al componente de patrimonio sería insignificante. Por tanto, en el caso de calificarse el capital de la cooperativa como instrumento compuesto, la cooperativa reconocerá, valorará y presentará el instrumento en su conjunto como pasivo financiero valorado en el momento inicial por el importe de las aportaciones suscritas, minorado en la parte de capital pendiente de desembolso no exigido.

4.  GASTOS DE CONSTITUCIÓN DE LA COOPERATIVA

Para el tratamiento contable de los gastos de constitución en las cooperativas hay que distinguir dos casos:

- Capital social calificado como fondos propios.

- Capital social calificado como pasivo o instrumento financiero compuesto.

En el caso de que el capital social se califique como fondos propios los gastos de emisión que les sean directamente atribuibles, se reconocerán minorando las reservas de la cooperativa, pero fiscalmente estos gastos son deducibles en el Impuesto de Sociedades, aunque estén contabilizados en reservas.

En el caso de calificarse el capital social como pasivo o instrumento financiero compuesto los gastos de emisión que les sean directamente atribuibles se reconocerán en la cuenta de pérdidas y ganancias cuando se incurra en ellos, salvo que pueda realizarse una imputación fiable de acuerdo con un criterio financiero, en cuyo caso se seguirá este criterio.

Cuando se trate de reconocer los gastos de emisión minorando las reservas de la cooperativa (por considerarse el capital social como patrimonio neto) en el Plan General de Contabilidad el registro contable se hará de la forma siguiente:

- Se cargará el importe de los gastos a la cuenta (113) Reservas voluntarias con abono a cuentas del subgrupo (57).

- Se abonará la cuenta (113) Reservas voluntarias por el efecto impositivo de los gastos considerados deducibles con cargo a cuentas del subgrupo (47).

EJEMPLO


Los gastos de constitución de la cooperativa H han sido de 3.520 € (incluido IVA por 375 €). La sociedad cooperativa H no es protegible.

Por los gastos:
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Por el efecto impositivo se hará:
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Como puede observarse el efecto impositivo se ha calculado a un tipo de gravamen del 30 por 100, ya que se trata de una cooperativa no protegida.

Esta forma de calcular supone cargar a Reservas voluntarias los gastos de constitución netos de impuestos, que responde adecuadamente en su fondo económico a la realidad de la operación.

Con esta forma de contabilizar, de acuerdo con el Plan General de Contabilidad, no es preciso realizar un ajuste negativo en la base imponible del Impuesto de Sociedades por 3.145 euros.

5.  CONTABILIZACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL CUANDO SE CALIFICA COMO FONDOS PROPIOS

Las aportaciones de los socios en la constitución de la cooperativa pueden ser:

- Aportaciones dinerarias.

- Aportaciones no dinerarias.

A su vez hay que distinguir entre:

- Aportaciones obligatorias.

- Aportaciones voluntarias.

Las aportaciones obligatorias deben estar fijadas en los estatutos indicando la aportación obligatoria mínima al capital para poder ser socio. Esta aportación obligatoria podrá ser diferente para cada clase de socio o para cada socio en proporción al compromiso o uso potencial que cada uno de ellos asuma de la actividad cooperativizada.

Si los estatutos de la cooperativa lo prevé podrán admitirse aportaciones voluntarias. Estas aportaciones tienen que desembolsarse totalmente en el momento de la suscripción.

5.1.  Aportaciones dinerarias

Las aportaciones dinerarias se recogen, según proceda, en las cuentas:

(1000) CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO: APORTACIONES OBLIGATORIAS

(1001) CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO: APORTACIONES VOLUNTARIAS

(1002) CAPITAL COOPERATIVO: SOCIOS COLABORADORES Y ASOCIADOS O ADHERIDOS

Si inicialmente no se desembolsa toda la aportación la parte pendiente se recogerá en la cuenta (103) SOCIOS POR DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS.

EJEMPLO 1


Se constituye una cooperativa con aportaciones obligatorias por importe de 60.000 € que se desembolsan totalmente en el acto fundacional:
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EJEMPLO 2


Se constituye una cooperativa con aportaciones obligatorias por importe de 90.000 € que se desembolsan en el 50% en el acto fundacional:
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EJEMPLO 3


Se constituye una cooperativa mediante las siguientes aportaciones dinerarias:



	– Socios ordinarios: aportación obligatoria
	75.000



	– Socios ordinarios: aportación voluntaria
	15.000



	– Socios colaboradores
	25.000




No quedan aportaciones pendientes.
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5.2.  Aportaciones no dinerarias

Las aportaciones no dinerarias se recogen igualmente en las cuentas (1000), (1001) y (1002) (Véase epígrafe anterior).

Si quedan aportaciones no dinerarias pendientes se recogerá en la cuenta (104) SOCIOS POR APORTACIONES NO DINERARIAS PENDIENTES.

EJEMPLO 1


Se constituye una cooperativa con las siguientes aportaciones de los socios ordinarios:



	– Dinero
	40.000



	– Vehículos industriales
	300.000



	– Mobiliario
	8.000



	– Nave industrial
	450.000




- El solar de la nave industrial se valora en 50.000 €.

Todas las aportaciones son obligatorias.

El socio que desembolsó dinero tiene todavía pendiente un desembolso de 60.000 € también en efectivo.
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EJEMPLO 2


Se constituye una cooperativa de transportistas con las siguientes aportaciones obligatorias:



	– Dos cabezas tractoras
	150.000



	– Dinero
	600.000



	– Plataforma frigorífica
	30.000




La plataforma frigorífica se entregará a la cooperativa dentro de los seis meses pues su poseedor la tiene en este momento cedida en arrendamiento a un tercero.
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5.3.  Desembolsos de aportaciones dinerarias pendientes

EJEMPLO


Supongamos que se solicita el desembolso total dinerario pendiente en una cooperativa que en el acto fundacional los socios desembolsaron 50.000 € (25% del capital suscrito).

Al solicitarse el desembolso pendiente:
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Por los desembolsos dinerarios recibidos:
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5.4.  Desembolso de aportaciones no dinerarias pendientes

EJEMPLO


Supongamos que en el ejemplo 2 del epígrafe 5.2. el socio entrega la plataforma frigorífica:
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5.5.  Mora en el desembolso de aportaciones obligatorias

El socio que no desembolse la aportación obligatoria pendiente que le haya sido solicitada en el plazo establecido incurrirá en mora.

La cooperativa puede proceder a:

- Cobrar la cantidad de la mora, más sus intereses legales correspondientes y posibles daños y perjuicios, sin necesidad de procedimiento judicial.

- Demandar judicialmente al socio moroso.

- Si el socio moroso no paga en el plazo que se le haya dado al efecto podrá ser expulsado de la cooperativa.

Contablemente es conveniente recoger en una cuenta específica el importe de la mora. Para ello se puede utilizar una cuenta de cuatro dígitos como desarrollo de la cuenta (558) SOCIOS POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS como puede ser:

(5580) SOCIOS POR DESEMBOLSOS EXIGIDOS EN MORA

5.5.1.  Cobro de la mora sin procedimiento judicial

EJEMPLO


Supongamos que la Asamblea General de la cooperativa H ha solicitado una nueva aportación obligatoria a los socios. El socio M que tenía que aportar 3.000 € no lo ha hecho en el plazo establecido y ha sido declarado en mora:
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Más tarde y sin necesidad de procedimiento judicial ha desembolsado:



	– Importe en mora
	3.000



	– Intereses
	190



	

	3.190
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5.5.2.  Cobro de la mora mediante procedimiento judicial

EJEMPLO


Supongamos que el socio moroso N ha desembolsado, como consecuencia de la correspondiente reclamación judicial:



	– Importe en mora
	6.500



	– Intereses
	490



	– Daños y perjuicios
	500



	

	7.490
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5.5.3.  Mora incobrable con expulsión del socio moroso

EJEMPLO


Supongamos que la deuda de un socio que ha incurrido en mora está formada por:



	– Deuda solicitada en mora
	3.000



	– Intereses de demora
	450



	– Daños y perjuicios
	500



	

	3.950




Dicho socio tenía además pendiente un desembolso de capital social que todavía no era exigible por importe de 3.000 €.

La aportación obligatoria comprometida del indicado socio, en el acto fundacional, había sido de 12.000 €.
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6.  CONTABILIZACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL CUANDO SE CALIFICA COMO PASIVO FINANCIERO

El capital social de las cooperativas cuando se califica contablemente como pasivo financiero se recoge en las siguientes cuentas:

(1500) CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO A LARGO PLAZO CONSIDERADO COMO PASIVO FINANCIERO: APORTACIONES OBLIGATORIAS

(1501) CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO A LARGO PLAZO CONSIDERADO COMO PASIVO FINANCIERO: APORTACIONES VOLUNTARIAS

(1502) CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO A LARGO PLAZO CONSIDERADO COMO PASIVO FINANCIERO: SOCIOS COLABORADORES Y ASOCIADOS O ADHERIDOS

(5020) CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO CON CARACTERÍSTICAS DE DEUDA A CORTO PLAZO

Como ya se ha indicado (Véase el epígrafe 3) se considera el capital social cooperativo suscrito como pasivo financiero atendiendo bien al derecho del cooperativista a exigir su reembolso o bien a su retribución obligatoria.

Las aportaciones pueden ser dinerarias o no dinerarias.

6.1.  Aportaciones dinerarias

Las aportaciones dinerarias se recogen en las cuentas (1500), (1501), (1502) y (5020) antes señaladas.

Si inicialmente no se desembolsa toda la aportación la parte pendiente se recogerá en la cuenta (1530) DESEMBOLSOS NO EXIGIDOS POR CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO CONSIDERADO COMO PASIVO FINANCIERO. Si la parte pendiente de desembolso ya está solicitada se recogerá en la cuenta (55850) DESEMBOLSOS EXIGIDOS SOBRE CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO CONSIDERADO COMO PASIVO FINANCIERO.

EJEMPLO


Se constituye una cooperativa cuyo capital social se considera contablemente como pasivo financiero. Las aportaciones han sido dinerarias por importe de 180.000 €, desembolsadas íntegramente en el acto fundacional, con el carácter de obligatorias.
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EJEMPLO


Se constituye una cooperativa cuyo capital social se considera contablemente como pasivo financiero. Las aportaciones comprometidas han sido dinerarias por importe de 200.000 €, desembolsándose en el acto fundacional el 25%.
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Transcurridos seis meses de la constitución de la cooperativa se solicita a los cooperativistas el desembolso dinerario pendiente:
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Por los desembolsos recibidos:
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6.2.  Aportaciones no dinerarias

Las aportaciones no dinerarias se recogen igualmente en las cuentas (1500), (1501), (1502) y (5020) antes señaladas.

Si quedan aportaciones no dinerarias pendientes se registrará en la cuenta (1540) APORTACIONES NO DINERARIAS PENDIENTES POR CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO COMO PASIVO FINANCIERO.

EJEMPLO


Se constituye una cooperativa considerada contablemente como pasivo financiero mediante aportaciones obligatorias no dinerarias. Las aportaciones realizadas en el acto fundacional han sido:



	– Vehículos
	60.000



	– Mobiliario
	12.000



	– Maquinaria
	170.500




También ha adquirido el compromiso por parte de un cooperativista de aportar, en el plazo de 1 año, un terreno que se valora en 100.000 euros, ya que está pendiente de acondicionamiento.
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Transcurridos ocho meses se da entrada en la cooperativa al terreno que estaba pendiente de aportación:
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7.  MODIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE LAS APORTACIONES NO DINERARIAS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA COOPERATIVA

Las aportaciones no dinerarias en la constitución de una cooperativa deben estar valoradas por un experto independiente nombrado por los socios promotores. Posteriormente, una vez constituida la cooperativa, el Consejo Rector deberá ratificar dicha valoración (Véase el párrafo 4 del epígrafe 1.3).

En el caso de que el Consejo Rector no ratifique la valoración dada en el acto fundacional, considerando como menor valor a la aportación no dineraria de que se trate, se puede proceder de las formas siguientes:

A) Que el cooperativista aportante preste su conformidad a la nueva valoración, procediéndose a la disminución de su aportación inicial.

B) Que el cooperativista aportante preste su conformidad a la nueva valoración, aportando en dinero la diferencia.

C) Que el cooperativista aportante muestre su disconformidad con la nueva valoración retirándose de la cooperativa, recuperando la aportación efectuada.

EJEMPLO


Supongamos que se trata de la aportación de maquinaria que se ha valorado, de acuerdo con el experto independiente, en la escritura de constitución por un importe de 165.000 €.

Revisada la valoración, con posterioridad a la constitución de la cooperativa, por el Consejo Rector la misma se fija en 150.000 €.

La contabilización en el caso A) será:
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En el caso B) la contabilización será:
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Y en el caso C) la contabilización será:
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8.  ASPECTOS FISCALES DE LA CONSTITUCIÓN DE COOPERATIVAS

La constitución de cooperativas protegidas o especialmente protegidas está exenta del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en la modalidad de operaciones societarias.

Entre otros aspectos fiscales cabe señalar:

- Obligación de declaración censal de inicio de actividad.

- Asignación del número de identificación fiscal (NIF).

- Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, siempre que el sujeto pasivo no resulte exento.

En cuanto al IVA cabe señalar que según el artículo 8 de la Ley 37/1992, las aportaciones de bienes efectuadas en la constitución de la cooperativa por los socios que sean sujetos pasivos del IVA tributan por dicho impuesto.

Pero hay que tener en cuenta que en caso de entrega de edificaciones el artículo 20 de la ley del IVA declara exentas las segundas y ulteriores entregas, incluido los terrenos en que estén enclavadas. La entrega de bienes tributará entonces por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales. Cabe la opción de renunciar a la exención del IVA.

El IVA lo tiene que repercutir, por tanto, el socio aportante. La cooperativa que se constituye tiene que contabilizar, al recibir la aportación de los bienes, el oportuno IVA soportado.

EJEMPLO


En la constitución de una cooperativa un socio (sujeto pasivo del IVA) ha aportado maquinaria por importe de 90.000 €. Ha repercutido, por tanto, un IVA por importe de:
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La cooperativa tendrá que hacer el siguiente asiento contable:
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Cuando se pague el IVA repercutido al socio aportante se hará:
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Este importe pagado al socio aportante de la maquinaria se recuperará por la cooperativa cuando al liquidar el IVA aplique el IVA SOPORTADO, restándolo de los IVA repercutidos que ha facturado a sus clientes y ha cobrado de los mismos.






Aumento y reducción del capital social cooperativo 



1.  AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO

El aumento del capital social cooperativo puede venir motivado por:

- Nuevas aportaciones obligatorias.

- Nuevas aportaciones voluntarias.

- Nuevas aportaciones de los socios colaboradores.

- Admisión de nuevos socios ordinarios.

- Admisión de nuevos socios colaboradores.

1.1.  Nuevas aportaciones obligatorias

La Asamblea General podrá acordar la exigencia de nuevas aportaciones obligatorias.

En este caso el socio que tuviese desembolsadas aportaciones voluntarias podrá aplicarlas, en todo o en parte, a cubrir las nuevas aportaciones obligatorias solicitadas por la Asamblea General.

El socio disconforme con la exigencia de nuevas aportaciones obligatorias podrá darse de baja calificándose ésta como justificada.

Estas nuevas aportaciones obligatorias deberán desembolsarse, al menos en un 25 por 100 en el acto de la suscripción y el resto en el plazo establecido por los estatutos o por la Asamblea General.

EJEMPLO 1


La Asamblea General ha acordado solicitar a los socios nuevas aportaciones obligatorias por un importe de 30.000 €.
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Los socios desembolsan las nuevas aportaciones obligatorias:
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EJEMPLO 2


La Asamblea General ha solicitado nuevas aportaciones por un importe de 60.000 €:
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Socios con aportaciones voluntarias por importe de 9.000 € solicitan aplicar las mismas como desembolso de las nuevas aportaciones obligatorias acordadas por la Asamblea General:
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El resto de los socios desembolsan sus correspondientes aportaciones obligatorias:
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1.2.  Nuevas aportaciones voluntarias

EJEMPLO


Determinados socios de una cooperativa realizan nuevas aportaciones voluntarias por importe de 10.000 €.
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Las aportaciones voluntarias tienen que desembolsarse íntegramente cuando se suscriben.



1.3.  Nuevas aportaciones de los socios colaboradores

EJEMPLO


Determinados socios colaboradores de una cooperativa aportan al capital social un importe de 24.000 €.
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1.4.  Admisión de nuevos socios ordinarios

Para adquirir la condición de nuevo socio, previa la admisión correspondiente, es necesario suscribir la aportación obligatoria al capital social, efectuar su desembolso y abonar, en su caso, la cuota de ingreso.

La cuota de ingreso puede ser también periódica aunque lo más usual es que sea única en el momento inicial.

Las cuotas de ingreso pueden ser diferentes para las distintas clases de socios o para cada socio en proporción a su compromiso o uso potencial de la actividad cooperativizada.

El importe de las cuotas de ingreso de los nuevos socios no podrá ser superior al 25 por 100 del importe de la aportación obligatoria exigida.

Las cuotas de ingreso no forman parte del capital social ni son reintegrables deben integrarse en el FONDO DE RESERVA OBLIGATORIO.

EJEMPLO


La cooperativa Y ha admitido un nuevo socio que desembolsa:



	– Aportación obligatoria al capital social
	3.000



	– Cuota de ingreso
	250



	

	3.250
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1.5.  Admisión de nuevos socios colaboradores

EJEMPLO


En la cooperativa M se ha recibido un importe de 6.000 € de un nuevo socio colaborador:
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2.  ASPECTOS FISCALES DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO

Las cooperativas protegidas o especialmente protegidas están exentas en los aumentos de capital social del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (operaciones societarias).

En el caso de que el aumento de capital social cooperativo se haya efectuado con aportaciones de bienes por los socios, estas entregas están gravadas por el IVA si los aportantes son sujetos pasivos de dicho impuesto (Véase el epígrafe 8 del capítulo II).

A efectos del Impuesto de Sociedades los aumentos de aportaciones obligatorias o voluntarias por socios o asociados a la cooperativa no tiene conceptuación de incremento patrimonial.

3.  REDUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO

La reducción del capital social cooperativo puede estar motivada por:

- Reembolso de las aportaciones a los socios que causen baja.

- Reembolso de aportaciones a los socios por acuerdo de la Asamblea General.

- Compensación de pérdidas.

3.1.  Reducción del capital social cooperativo por socios que causan baja (cuando el capital social cooperativo se califica como FONDOS PROPIOS)

El importe a reembolsar a los socios que causan baja en la cooperativa puede estar formado por:

A) Aportación obligatoria a reembolsar.

B) Posible actualización de dicha aportación, se así está establecida en la ley.

C) Eventuales intereses que pudieran resultar exigibles por el socio en el momento en que adquiera firmeza el acuerdo por el que se formaliza la baja del mismo.

De este importe a reembolsar puede deducirse:

A) Pérdidas imputadas e imputables.

B) Penalización por baja no justificada, si así figura en los estatutos de la cooperativa.

El importe resultante a reembolsar (con las posibles deducciones incluidas) debe reconocerse como deuda desde el momento en que adquiere firmeza el acuerdo de la cooperativa por el que se formaliza la baja del socio. Esta deuda se recoge, según el plazo de vencimiento, en las cuentas:

- (1710) DEUDAS A LARGO PLAZO POR REEMBOLSO DE APORTACIONES A LOS SOCIOS

- (5210) DEUDAS A CORTO PLAZO POR REEMBOLSO DE APORTACIONES A LOS SOCIOS

La cuenta (1710) DEUDAS A LARGO PLAZO POR REEMBOLSO DE APORTACIONES A LOS SOCIOS se abonará:

- Por el importe del reembolso a largo plazo de las aportaciones, con cargo a la cuenta (1000) CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO: APORTACIONES OBLIGATORIAS.

- Por los intereses exigibles, hasta el momento que adquiere firmeza la baja, con cargo a la cuenta (113) FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO.

- Por la actualización de la aportación a reembolsar (si así está establecido legalmente) con cargo a la cuenta (1145) FONDO DE REEMBOLSO O ACTUALIZACIÓN.

La cuenta (1710) se cargará:

- Por las pérdidas imputadas e imputables con abono a la cuenta (113) FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO.

- Por la penalización (si procede) por baja no justificada con abono a la cuenta (112) FONDO DE RESERVA OBLIGATORIO.

Si el reembolso de la aportación obligatoria es a corto plazo la deuda se recoge, como es obvio, en la cuenta (5210) DEUDAS A CORTO PLAZO POR REEMBOLSO DE APORTACIONES a los socios, con los mismos motivos de cargo y abono antes señalados para la cuenta (1710) de largo plazo.

EJEMPLO 1


De la cooperativa H se ha dado de baja un socio de forma voluntaria por causas que se estiman justificadas.

En el momento que ha adquirido firmeza la baja el reembolso que procede al socio es el siguiente:



	– Reembolso de la aportación obligatoria
	3.000



	– Actualización de la aportación a reembolsar
	350



	– Intereses exigibles
	95



	

	3.445




No procede deducción alguna.

El reembolso se va a hacer dentro de seis meses a partir de la fecha de firmeza de la baja.

Hay que tener en cuenta que la parte que se reembolsa de intereses vencidos tiene que ser objeto de retención (actualmente del 19%). La retención debe hacerse en el momento que los intereses resultan exigibles.

[image: ]

Transcurridos los seis meses se procede al pago del desembolso, pero hay que tener presente que desde la fecha de firmeza de la baja hasta el momento del pago se han devengado intereses por 69 €:
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EJEMPLO 2


De la cooperativa B se ha dado de baja un socio de forma voluntaria que se estima, de acuerdo con los estatutos, como no justificada. Por esta causa tendrá que efectuarse una deducción del 25% de las aportaciones obligatorias a reembolsar por la baja.

En el momento que ha adquirido firmeza el acuerdo de la baja el reembolso a efectuar viene dado por:



	– Reembolso de las aportaciones obligatoria
	3.000



	– Intereses exigibles
	120



	– Deducción por baja no justificada
	(750)



	

	2.370
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Se procede de forma inmediata al pago:
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EJEMPLO 3


De la cooperativa R se ha dado de baja un socio de forma voluntaria por causa que se estima justificada.

En el momento que ha adquirido firmeza el acuerdo de baja el reembolso a efectuar es el siguiente:



	– Reembolso de aportaciones obligatorias
	25.000



	– Intereses exigibles
	1.190



	– Deducción por pérdidas de la cooperativa
	(9.200)



	

	16.990




Como la cooperativa se encuentra en situación, tanto económica como financiera, deficiente se ha acordado que el reembolso se hará dentro de 18 meses.
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Cuando la deuda quede a un plazo para el pago de un año se hará la reclasificación:

[image: ]

Al llegar el vencimiento para el pago y efectuarse el mismo se hará por:



	– Deuda en la fecha de firmeza de la baja
	16.763,90



	– Intereses desde dicha fecha a la del momento del pago
	765



	

	17.528,90
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Cabe advertir que como los intereses por 765 euros corresponden a 18 meses podrían haberse periodificado.

3.2.  Reducción del capital social cooperativo por socios que causan baja (cuando el capital social cooperativo se califica como pasivo financiero)

En este caso la deuda por reembolso en el momento que adquiere firmeza la baja del socio no se recoge en cuentas específicas como son (1710) DEUDAS A LARGO PLAZO POR REEMBOLSO DE APORTACIONES A LOS SOCIOS y la (5210) DEUDAS A CORTO PLAZO POR REEMBOLSO DE APORTACIONES A LOS SOCIOS, que se utilizan para el caso de que el capital social cooperativo esté calificado como FONDOS PROPIOS, tal como se ha hecho en el epígrafe anterior.

Si el capital social cooperativo está calificado como PASIVO FINANCIERO se utilizan las propias cuentas que reflejan dicha situación.

EJEMPLO


En la cooperativa X se da de baja un socio por causa que se estima justificada. El reembolso en el momento de adquirir firmeza el acuerdo por la cooperativa de la baja del socio viene dado por:



	– Reembolso aportaciones obligatorias
	6.000



	– Intereses exigibles
	500



	– Actualización de la aportación a reembolsar
	1.200



	

	7.700




La aportación obligatoria a reembolsar ya está contabilizada en la cuenta (1500) CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO A LARGO PLAZO CONSIDERADO COMO PASIVO FINANCIERO: APORTACIONES OBLIGATORIAS. Por la contabilización del pago se hará:
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3.3.  Reembolso de aportaciones a los socios por acuerdo de la Asamblea General

Se trata de reembolsos parciales de las aportaciones efectuadas por los socios por acuerdo de la Asamblea General. Estas reducciones del capital social cooperativo suelen estar originadas, entre otras causas, por:

- Considerar que la cooperativa ya no necesita del importe íntegro de las aportaciones de los socios, procediéndose a la oportuna reducción de las mismas.

- Que las aportaciones obligatorias se fijaron, en su día, en base al volumen potencial de actividad cooperativizada de cada socio y alguno de éstos ha disminuido dicha actividad potencial por lo que procede reducir su aportación obligatoria.

La problemática y contabilización es similar a la de las bajas de socios de la cooperativa (Véase los epígrafes 3.1 y 3.2).

3.4.  Reducción del capital social cooperativo por imputación de pérdidas

Véase el epígrafe 7 del capítulo XVII.

4.  ASPECTOS FISCALES DE LAS REDUCCIONES DE CAPITAL SOCIAL EN LAS COOPERATIVAS

En el Impuesto de Sociedades no tendrán como conceptuación de disminución patrimonial las reducciones de capital social por baja de los socios.

Tampoco tendrá consideración de incremento patrimonial las deducciones en aportaciones obligatorias efectuadas por los socios en los supuestos de baja de los mismos en las cooperativas, destinados al FONDO DE RESERVA OBLIGATORIO.






Remuneración por intereses a las aportaciones de capital social cooperativo 



1.  REMUNERACIÓN POR INTERESES A LAS APORTACIONES DE CAPITAL SOCIAL

Las aportaciones al capital social de las cooperativas pueden ser remuneradas mediante el devengo de intereses por la parte efectivamente desembolsada.

Para el devengo de dicha remuneración es preciso que exista una previsión al respecto bien en los estatutos o bien en el acuerdo de admisión cuando se trate de aportaciones voluntarias.

A efectos contables hay que distinguir entre:

A) Remuneración por intereses al capital social cooperativo calificado como fondos propios.

B) Remuneración por intereses al capital social cooperativo calificado como pasivo financiero. En este caso hay que diferenciar entre:

- Remuneración obligatoria.

- Remuneración discrecional.

2.  REMUNERACIÓN POR INTERESES AL CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO CONSIDERADO COMO FONDOS PROPIOS

Cuando las aportaciones se hayan calificado como fondos propios la remuneración que pueda acordarse por intereses se considerará distribución de resultados, bien como una aplicación del excedente cooperativo o como una distribución de reservas. Por tanto, la remuneración por intereses se tendrá que reflejar contablemente mediante el correspondiente cargo a las cuentas (según proceda):

(129) EXCEDENTE COOPERATIVO

(113) FONDO DE RESERVA VOLUNTARIO

El abono por la deuda por los intereses devengados a favor de los socios se puede recoger en la cuenta (5070) DEUDA POR INTERESES DE LAS APORTACIONES Y OTROS FONDOS.

EJEMPLO


La cooperativa H reconoce intereses, de acuerdo con sus estatutos y acuerdos de admisión, por los siguientes importes:



	Para las aportaciones obligatorias
	16.520



	Para las aportaciones voluntarias
	1.540



	

	18.060




Estos intereses se acuerda que sean con cargo al excedente cooperativo.

Al resultar exigibles los indicados intereses se hará:
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Al efectuarse el pago:
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Los intereses devengados por los socios y asociados por sus aportaciones obligatorias o voluntarias al capital social tendrán la consideración de gastos deducibles en el Impuesto de Sociedades, siempre que el tipo de interés no exceda del legal incrementado en tres puntos para los socios y cinco puntos para los asociados.

Como en este caso los intereses no se han cargado en una cuenta de gastos tendrá que efectuarse el oportuno ajuste negativo en la base imponible al liquidar dicho impuesto.

3.  REMUNERACIÓN OBLIGATORIA POR INTERESES AL CAPITAL SOCIAL COOPERATIVO CONSIDERADO COMO PASIVO FINANCIERO

En el caso de que se trate de una remuneración por intereses de carácter obligatorio a las aportaciones calificadas contablemente como pasivo financiero, dicha remuneración se registrará como un gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias.

El indicado gasto se recogerá en la cuenta (6647) INTERESES Y RETORNO OBLIGATORIO DE LAS APORTACIONES AL CAPITAL COOPERATIVO Y DE OTROS FONDOS CALIFICADOS CON CARACTERÍSTICAS DE DEUDA.

La deuda al resultar exigibles los intereses reseñados se recogerá en la cuenta (5070) DEUDAS POR INTERESES DE LAS APORTACIONES Y OTROS FONDOS, ya reseñada en el epígrafe anterior.

EJEMPLO


La cooperativa K ha acordado el pago de intereses a las aportaciones calificadas como pasivo financiero por un importe de 7.950 €. La remuneración por estos intereses tiene carácter de obligatoriedad.

Al resultar exigibles los intereses se hará:
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Al efectuarse el pago:
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Tal como ya se ha señalado en el epígrafe anterior estos intereses tienen la conceptuación de gastos en el Impuesto de Sociedades.

4.  REMUNERACIÓN DISCRECIONAL POR INTERESES AL CAPITAL COOPERATIVO CONSIDERADO COMO PASIVO FINANCIERO

Cuando la remuneración por intereses a las aportaciones calificadas como pasivo financiero tengan el carácter de discrecional, se contabilizarán como una distribución de resultados en la fecha en que la Asamblea General adopte el acuerdo de distribución. (Véase el epígrafe 5 del capítulo XV).






Otras aportaciones de los socios no reintegrables 



1.  DISTINTOS TIPOS DE OTRAS APORTACIONES NO REINTEGRABLES DE LOS SOCIOS

Cabe señalar los siguientes:

A) Cuotas de ingreso de los nuevos socios.

B) Aportaciones para compensar total o parcialmente pérdidas de la cooperativa.

C) Aportaciones destinadas directamente a incrementar los fondos de reserva de la cooperativa.

2.  CUOTAS DE INGRESO DE NUEVOS SOCIOS

Los estatutos o la Asamblea General pueden establecer cuotas de ingreso para los nuevos socios. Estas cuotas no forman parte del capital social cooperativo ni son reintegrables.

Las cuotas de ingreso pueden ser diferentes para las distintas clases de socios, en función de la naturaleza física o jurídica, o a su respectivo compromiso o uso potencial de la actividad cooperativizada.

El importe de las cuotas de ingreso de los nuevos socios no podrá ser superior al 25 por 100 del importe de la aportación obligatoria al capital social que se le exija para su ingreso en la cooperativa.

Las cuotas de ingreso de nuevos socios se destinarán a incrementar el Fondo de Reserva Obligatorio. El asiento contable será, por tanto:

[image: ]

Estas cuotas de ingreso no tienen la consideración de ingresos en el Impuesto de Sociedades.

3.  APORTACIONES PARA COMPENSAR PÉRDIDAS DE LA COOPERATIVA

Las aportaciones de los socios pueden ser para compensar total o parcialmente las pérdidas acumuladas por la cooperativa. Estas pérdidas pueden corresponder al ejercicio o a ejercicios anteriores.

La aportación recibida se recoge en la cuenta (1181) APORTACIONES DE SOCIOS EN COOPERATIVAS.

EJEMPLO


Los socios de la cooperativa M, que tiene pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores por importe de 175.600 €, han aportado para compensar parcialmente dicha pérdida un importe de 120.500 €.

[image: ]

Al compensar parcialmente la pérdida acumulada:
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Estas aportaciones de los socios no tienen carácter de incremento patrimonial en el Impuesto de Sociedades.

Como contablemente tampoco a estas aportaciones se les ha dado tratamiento de ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias, no procede efectuar ajuste alguno en la base imponible para liquidar dicho impuesto.

4.  APORTACIONES PARA INCREMENTAR LAS RESERVAS DE LA COOPERATIVA

Estas aportaciones normalmente van destinadas a incrementar la Reserva voluntaria. El asiento contable, como es obvio, será:
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Se interpreta que estas aportaciones pueden considerarse incremento patrimonial en el Impuesto de Sociedades, por lo que procedería efectuar el oportuno ajuste en la base imponible de dicho impuesto.
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